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SENTENCIA DEFINITIVA 
 
Yautepec, Morelos, a veinte de octubre del año dos mil 

veintidós. 
 
VISTOS, para resolver en DEFINITIVA los autos del 

expediente número 400/2021, relativo al juicio SUMARIO CIVIL  
sobre OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA 
promovido por 
[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.2]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
respectivamente contra 
[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
[3], radicado en la Segunda Secretaría; y, 

 

R E S U L T A N D O S: 

1.- PRESENTACIÓN DE DEMANDA. Mediante escrito 
presentado el veintidós de julio del dos mil veintiuno, ante la 
Oficialía de partes de este Distrito Judicial, que por turno 
correspondió a este Juzgado; compareció 
[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.5]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
respectivamente, demandando en la vía Sumaria Civil de 
[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
[3], las siguientes pretensiones:  

 
“… a).- El otorgamiento y firma del contrato definitivo de 
donación sobre el inmueble que la ha donado a mis dos menores 
hijos de nombres 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]; 
y. 
b).- El pago de los gastos y de las costas que origine el presente 
juicio….”  

 
Exponiendo como hechos los que plasmó en su escrito inicial 

de demanda los cuales se tiene aquí por reproducidos como si se 
insertasen en obvio de repeticiones, invocando el derecho que creyó 
aplicable, anexando la documental base de su acción. 

 
2. ADMISIÓN DE DEMANDA. Por auto de veinte de 

agosto de dos mil veintiuno, se tuvo por admitida la demanda en 
la vía Sumaria Civil, ordenando emplazar a la parte demandada, 
concediéndole el término legal de cinco días para contestar la 
demanda entablada en su contra. 

  
3. EMPLAZAMIENTO.- En diligencia del día siete de 

septiembre del dos mil veintiuno, fue emplazado a juicio 



 

 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
[3]. 

 
4.- REBELDÍA DEL DEMANDADO. - Por auto de fecha 

veintisiete de septiembre del dos mil veintiuno, previa 
certificación secretarial, se tuvo a 
[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
[3], por acusada la rebeldía en que incurrió y por presuntivamente 
confesa  de los hechos de la demanda al no haber dado contestación 
a la  demanda incoada en su contra, y en virtud de haberse fijado la 
litis en términos del artículo 371 del Código Procesal Civil Vigente 
para el Estado, se señaló la audiencia de conciliación y 
depuración. 

 
5.- AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y DEPURACIÓN. - En 

diligencia de fecha diecinueve de enero del año dos mil 
veintidós, tuvo verificativo la audiencia de conciliación y depuración 
en donde no compareció la parte demandada, solo la parte actora, 
por tanto, se ordenó depurar el presente juicio, mandándose abrir el 
juicio a prueba por el plazo legal de CINCO DÍAS, común para 
ambas partes. 

 
6.- ADMISIÓN DE PRUEBA DE LA ACTORA. - Por auto del 

día diez de febrero dos mil veintidós, este Órgano jurisdiccional 
proveyó lo relativo a las pruebas ofrecidas únicamente por la actora 
siendo las siguientes:  

Confesional a cargo de 
[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3]. 

Testimonial a cargo de 
[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y María de los Ángeles 
Martínez Lara, sin embargo al excesivo el número testigo fue 
requerida la oferente de la prueba y consecuencia solo se recibieron 
los testimonios [No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 
(desahogada en términos de ley). 

Documentales consistentes:   
*[No.13]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], 

celebrado entre 
[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], en su carácter de donante y por la  otra parte los menores 
[No.15]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
representados por su madre 
[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
en su carácter de donatarios, respecto del bien Inmueble 
identificado como: 

[No.17]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de
_un_bien_ inmueble_[124] 

* Documenta pública consistente en el 
[No.18]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129] con 
[No.19]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36] a nombre de 
[No.20]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
expedida por el Oficial del Registro Civil del 
[No.21]_ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento_[35]. 

 
* Documenta pública consistente en el acta de 

[No.22]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129] 
con [No.23]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36]; a nombre 
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[No.24]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] expedida 
por el Oficial del Registro Civil del 
[No.25]_ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento_[35]. 

 
La instrumental de actuaciones y la presuncional legal 

y humana  
 
7.- AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS y CITACIÓN 

PARA SENTENCIA.  El día dieciséis de mayo del dos mil 
veintidós, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, en la 
cual se desahogaron las pruebas ofertadas por la parte actora, por lo 
que una vez desahogadas las mismas se pasó a la etapa de alegatos, 
y acto seguido, se citó a las partes para oír sentencia definitiva. 

 
8.- SIN EFECTOS LA CITACIÓN PARA SENTENCIA.- Por 

auto de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, este 
Juzgado,  dejo sin efectos la citación para sentencia, lo anterior, para 
el efecto de que esta autoridad tuviera mayor certeza de la persona 
que aparece actualmente como propietaria del inmueble materia del 
presente asunto ante el  Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos, y si dicho inmueble reportaba más 
gravámenes, se ordenó requerir a la actora 
[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores 
[No.27]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
para que exhibiera la documental  consistente el certificado de 
libertad o de gravamen, expedido por la Dirección de Certificaciones 
del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, respecto del inmueble materia de la litis.  

 
9.- SE EXHIBE DOCUMENTAL PÚBLICA.- Por auto de 

fecha dieciséis de junio de dos mil  veintidós, se tuvo en tiempo 
mas no en forma, a 
[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
parte  actora en el presente juicio, exhibiendo la escritura número 
4,069, volumen 177, de fecha veintiuno de febrero del año mil 
novecientos noventa y dos, pasada ante la  fe del licenciado Juan 
Linares Quinto , Notario Público número siete en ejercicio del 
Distrito de Pachuca, Hidalgo. 

 
10.- SE EXHIBE CERTIFICADO DE LIBERTAD O DE 

GRAVAMEN.- Por auto de fecha siete de octubre de dos mil  
veintidós, se tuvo a  
[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
parte  actora en el presente juicio, exhibiendo el certificado de 
libertad o de gravamen expedido por el Instituto de Servicios 
Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, de fecha veintiséis 
de septiembre de dos mil veintidós, respecto del inmueble 
identificado como: 
[No.30]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_



 

 

bien_ inmueble_[124] y por así permitirlo el estado procesal de 
los autos, se citó a las partes para oír sentencia definitiva, la que 
ahora se pronuncia al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERACIONES y FUNDAMENTOS: 

 
I. COMPETENCIA. En primer término, se procede al estudio 

de la competencia de este Juzgado para conocer y fallar el presente 
asunto sometido a su consideración; ello en atención a lo dispuesto 
por el artículo 18 del Código Procesal Civil vigente en el Estado de 
Morelos, que señala:  

 
“Demanda ante Órgano Competente. Toda demandada debe 
formularse por escrito ante órgano jurisdiccional competente. Se 
entiende por competencia del Juzgado o Tribunal, el límite de 
juzgamiento que a cada uno de los órganos judiciales le 
corresponde de acuerdo con los mandatos de la Ley”.  

 
Ahora bien, para determinar la competencia de este Juzgado 

para fallar el presente asunto, en primer plano se debe precisar lo 
dispuesto por el artículo 23 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado de Morelos, que a la letra dice:  

 
“Criterios para fijar la competencia. La competencia de los 
tribunales se determinará por la materia, la cuantía, el grado y el 
territorio”.  

 
Así, por lo que se refiere a la competencia por materia, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 del ordenamiento legal 
antes invocado, que a la letra dice:  

 
“Competencia por materia. La competencia podrá fijarse 
atendiendo al interés jurídico preponderante del negocio, civil o 
familiar”.  

 
En el caso particular, este juzgado resulta indefectiblemente 

competente por materia, pues el interés jurídico preponderante en 
el presente asunto es eminentemente civil; asimismo, y por cuanto a 
la competencia en razón de la cuantía, este Juzgado es competente 
para conocer del mismo atendiendo a lo dispuesto por los artículos 
30 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Morelos, el cual a 
la letra dice:  

 
“..Artículo 30.- Competencia por cuantía. Cuando la competencia 
del órgano Juzgador se determine por el monto pecuniario, este 
será apreciado en días de salario mínimo diario general vigente en 
el Estado de Morelos al momento de la presentación de la 
demanda.  
 La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos 
especificará la competencia por cuantía de los diversos órganos 
judiciales.  
Cuando el interés jurídico no sea cuantificable económicamente, la 
propia Ley Orgánica señalará el órgano judicial competente para 
conocer del negocio. 

 
Por lo tocante a la competencia por razón del grado, 

igualmente es competente para conocer este Juzgado ya que el 
presente asunto se encuentra eminentemente en primera instancia.  
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Finalmente, por razón del territorio, este Juzgado es 
competente para conocer y resolver en definitiva el presente juicio de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18, 23 y 34 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado, precepto último que señala el 
Juzgado de la circunscripción territorial donde ambas partes 
acordaron someterse a los Tribunales del Municipio de Yautepec, 
Morelos, de conformidad con la cláusula tercera del contrato 
privado  de donación. 

 
II. LA VÍA. A continuación, se procede al análisis de la vía en 

la cual la parte actora intenta su pretensión; así, tenemos que una vez 
analizadas las constancias procesales esta autoridad judicial determina 
que la vía elegida es la correcta, pues el artículo 604 fracción II del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos; establece que: 

 
“Cuándo procede el juicio sumario. Se ventilarán en juicio 
sumario:… (…)  
II.- Las demandas que tengan por objeto la firma de una escritura, 
la elevación de convenio a instrumento público o el otorgamiento 
de un documento; y cuando la falta de forma de un acto jurídico 
produzca su nulidad, si la voluntad de las partes ha quedado 
indubitable y no se trata de un acto revocable, cualquier interesado 
puede exigir que el acto se otorgue en la forma prescrita por la 
Ley…” 

 
De lo anterior se desprende, que la pretensión principal 

intentada por el actor tiene señalada tramitación especial; esto es, se 
encuentra dentro de las hipótesis previstas para la procedencia del 
juicio sumario, concretamente en su fracción II al tratarse de un 
otorgamiento y firma de escritura, acción que está determinada 
con certeza por la Ley Adjetiva Civil, existiendo además disposición 
jurídica que señala su tramitación en la vía sumaria; resultando 
procedente la vía elegida por los actores, tomando en consideración 
que la procedencia de la vía es un presupuesto procesal fundamental 
que esta juzgadora tiene la obligación de estudiar de oficio previo a 
resolver el fondo de la controversia. 

 
III. LEGITIMACIÓN. Conforme a la sistemática jurídica que 

establecen los preceptos legales 105 y 106 del Código Procesal Civil 
vigente en el Estado de Morelos, se procede a examinar la 
legitimación activa y pasiva de las partes que intervienen en 
el presente Juicio, misma que debe ser analizada de oficio en 
sentencia definitiva, aún sin que la contraparte las haya objetado por 
vía de excepción.  
 

En este orden de ideas, debe decirse que la legitimación ad 
causam, es el derecho sustancial, que implica tener la titularidad del 
derecho que se cuestiona a diferencia de la legitimación ad procesum 
que se refiere a que ese derecho ser ejercitado en el proceso por 
quien tenga aptitud para hacerlo valer en su juicio. 



 

 

 
En la especie, la parte actora, 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.32]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
respectivamente, para acreditar la legitimación activa exhibieron 
como documentos base de su acción los siguientes:  
 

*[No.33]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], 
celebrado entre 
[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], en su carácter de donante y por la  otra parte los menores 
[No.35]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
representados por su madre 
[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
en su carácter de donatarios, respecto del bien Inmueble 
identificado como: 

[No.37]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de
_un_bien_ inmueble_[124] 

* Documenta pública consistente en el 
[No.38]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129] con 
[No.39]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36] a nombre de 
[No.40]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
expedida por el Oficial del Registro Civil del 
[No.41]_ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento_[35]. 

 
* Documenta pública consistente en el acta de 

[No.42]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129] 
con [No.43]_ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento_[36]; a nombre 
[No.44]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] expedida 
por el Oficial del Registro Civil del 
[No.45]_ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento_[35]. 

 
* El certificado de libertad o de gravamen expedido por 

el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 
veintidós, respecto del inmueble identificado como: 
[No.46]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] 

Documentos a los cuales se les otorga pleno valor probatorio 
en términos de los artículos 436, 437, 444, 490 y 491  del Código 
Procesal Civil Vigente en el Estado de Morelos, mismas que se 
valoran en su conjunto atendiendo a las leyes de la lógica y de la 
experiencia, y que sujetan su eficacia probatoria para acreditar que 
[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.48]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
respectivamente, tiene legitimación para hacer valer la acción que 
deduce respecto del bien inmueble materia del presente asunto, así 
también, con dicha documental se acredita la legitimación pasiva de 
[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], al haber sido suscrito por la actora y demandado y derivado de 
la relación contractual que une a las partes, se advierte que son las 
personas obligadas por ley para satisfacer el derecho que dice tener 
los accionante respecto del otorgamiento y firma de la escritura  por 
la venta del inmueble ubicado como 
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[No.50]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] 

Lo anterior sin perjuicio del análisis y estudio de la procedencia 
de la acción hecha valer por la parte actora, pues el estudio de la 
legitimación, no significa la procedencia desde luego de la acción 
misma. 

 
IV.- ESTUDIO DE LA ACCIÓN. En atención que, no existen 

cuestiones incidentales que resolver, se procede a resolver la acción 
principal, presentada por 
[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.52]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
quien demanda de 
[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
[3], las pretensiones que se encuentran en el preámbulo del presente 
fallo, mismas que en este apartado se tienen como si a la letra se 
insertaran en obvio de repeticiones innecesarias. 

 
Previo a emprender, el análisis de las pruebas aportadas, es 

menester señalar que, el Código Civil vigente del Estado de Morelos, 
respecto al contrato, en sus ordinales 1669, 1670, 1671, 1672, 1673, 
1687 y 1688, establece lo siguiente:  

 
 “Artículo 1669.- Contrato es el convenio que produce o transfiere 
derechos y obligaciones.” 
“Artículo 1670.- Son  aplicables  a  cada  contrato,  las 
disposiciones   particulares  de  los  mismos  y  en  lo que fueren 
omisos se aplicarán las reglas de este Título. 
A falta de las reglas establecidas en el párrafo anterior son 
aplicables a los contratos las disposiciones relativas a las 
obligaciones, así como las inherentes a los actos jurídicos 
establecidos por éste Código. 
Las normas legales sobre contratos son aplicables a todos los 
convenios y a otros actos jurídicos en todo lo que no se opongan a 
su naturaleza o a disposiciones particulares de la ley sobre los 
mismos.”  
 “Artículo 1671.- Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento; excepto aquellos que deben revestir una forma 
establecida por la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los 
contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, 
sino también a las consecuencias que, según su naturaleza, son 
conforme a la buena fe, al uso o a la ley.”  
“Articulo 1672.-  La validez y el cumplimiento de los contratos no 
puede dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.”  
“Articulo 1673.-  El consentimiento puede ser expreso o tácito. Es 
expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por signos 
inequívocos. El tácito resultará de hechos o de actos que lo 
presupongan o que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en 
que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse 
expresamente […]”. 



 

 

 “Artículo 1687.- El contrato es unilateral cuando una sola de las 
partes se obliga hacia la otra sin que ésta le quede obligada. El 
contrato es bilateral cuando las partes se obligan recíprocamente.” 
“Artículo 1688.- Es contrato oneroso aquel en que se estipulan 
provechos y gravámenes recíprocos, y gratuito aquel en que el 
provecho es solamente para una de las partes.-  

 
De igual forma en sus numerales 1818, 1825 y 1832  del 

Código Civil en vigor, es establece lo siguiente:  
ARTICULO 1818.-DEFINICION LEGAL DE DONACIÓN. 
Donación es un contrato por el cual una persona transfiere a otra, 
gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes presentes, 
reservándose en este último caso los necesarios para subsistir.  
ARTICULO 1825.- PERFECCIONAMIENTO DE LA 
DONACIÓN. La donación es perfecta desde que el donatario la 
acepta y hace saber la aceptación al donador. La aceptación debe 
hacerse en vida del donante. 
ARTICULO 1832.- DONACIÓN SOBRE INMUEBLES. La 
donación de bienes raíces se hará con las mismas 
formalidades que para la compraventa exige la Ley. 
 

Por otra parte el diccionario Español Jurídico, entiende por 
contrato de compraventa, como aquel: 

 
"contrato por el que uno de los contratantes, el vendedor, 

se obliga a entregar una cosa determinada a otro, el comprador, 
que a su vez se obliga a pagar por ella un precio cierto, en dinero 
o valor que lo represente".  

 
Se trata de un contrato consensual. Cuando se perfecciona 

por el solo consentimiento, estableciendo al respecto que la venta, se 
perfeccionará entre comprador y vendedor, y será obligatoria para 
ambos, si hubieren convenido en la cosa objeto del contrato, y en el 
precio, aunque ni la una ni el otro se hayan entregado; estos se 
perfeccionan por el mero consentimiento, y desde entonces 
obligan, no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado, sino también a todas las consecuencias que, según 
su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley. 

 
(el realce es propio de la que resuelve) 
 
Se configura como un contrato bilateral o recíproco, ya que del 

mismo surgen obligaciones recíprocas entre las partes.  
 

El contrato de compraventa es considerado como traslativo de 
dominio, puesto que sirve de título para la transmisión de la 
propiedad. 

 
En ese panorama, el documento base de la acción, consistente 

en: el [No.54]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], 
celebrado entre 
[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], en su carácter de donante y por la  otra parte los menores 
[No.56]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
representados por su madre 
[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
en su carácter de donatarios, respecto del bien Inmueble 
identificado como: 
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[No.58]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de
_un_bien_ inmueble_[124] 

Documental que no fue objetada, por lo tanto, se le concede 
pleno volar probatoria en términos de lo dispuesto por los artículos 
437, 442, 444, 445, 490 y 491 del Código Procesal Civil en vigor, por 
haber sido expedido por el funcionario público autorizado para ese 
fin, y resulta eficaz para acreditar que, en la cláusula primera y 
segunda, del contrato de donación, se pactó que, 
[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], dono la propiedad exclusivamente a sus dos menos hijos 
[No.60]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
representados por su madre 
[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
del inmueble identificado como: 
[No.62]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] 

Por lo que, 
[No.63]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
en su carácter de donatarios, a partir de la fecha de la firma, 
adquirieron los derechos de propiedad, y dentro del ejercicio de sus 
derechos ante la presencia de los testigos se dio por legalmente 
recibido de los derechos de propiedad donados a su favor en forma 
material y jurídica.  

 
Asertos de los se aprecian hechos y actos consentidos por los 

accionante y el demandado, lo cual implica una concordancia de 
voluntades tendientes al perfeccionamiento de un contrato formal de 
donación. 

 
En esa línea de pensamiento, los contratantes convinieron en 

la celebración de una donación como así se pactó y tanto el 
donante como los donatarios estuvieron de acuerdo en el objeto y 
precio de la cosa, resulta evidente que en el caso se trató de la 
celebración de un contrato de donación, existiendo así, como ya se 
dijo, una anuencia de voluntades que lleva a la realización de una 
donación, por reunirse los elementos constitutivos de la misma, 
previstos en el artículo 1730 en correlación con los numerales  1818, 
1825 y 1832 de la Ley Sustantiva Civil vigente.  

 
De tal guisa, que de acuerdo con lo que previene el artículo 

1671 del Código Civil para el Estado de Morelos, citado en líneas que 
anteceden, se reitera los contratos se perfeccionan por el solo 
consentimiento de las partes y desde entonces obligan a los 
interesados que en dicho acto jurídico intervienen no sólo al 
cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las 
consecuencias que de ello deriven.  

 
De ahí que si se reclama el otorgamiento y firma de 

escritura de un contrato donación  como mera consecuencia 
de la obligación contraída a través de ese pacto, tal pretensión 



 

 

procederá aunque ese acuerdo no revista las formalidades exigidas 
por la ley, siempre que la donación se actualice; ello en razón a que 
la forma no es un elemento en sí configurativo o de existencia de 
dicho acto jurídico, sino sólo de validez, teniéndose en cuenta que la 
carencia de dicha formalidad es precisamente lo que origina la acción 
de que se trata, por lo que, para que prospere, sólo ha de justificarse 
la celebración del acto jurídico sucesivo. 

 
En tal virtud, se acredita la validez y existencia legal del 

contrato donación, en términos de lo dispuesto por el artículo 1730 
en correlación con los numerales 1818, 1825 y 1832 de la Ley 
Sustantiva Civil vigente; dado que se pactó el acuerdo de las partes 
de la cosa, en donación.  

 
Bajo esas perspectivas de facto, se considera procedente la 

acción ejercitada por 
[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.65]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
toda vez que en la secuela procedimental se probó que son ciertas 
las narradas manifestaciones de la accionante, atendiendo 
primeramente a lo dispuesto por la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado de Morelos, que establece que las partes asumirán la carga de 
la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la 
parte que afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas 
proposiciones de hecho y los hechos sobre los que el adversario 
tenga a su favor una presunción legal. 

 
En ese tenor, resulta inconcuso que el hoy demandado 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], era el propietario del bien inmueble objeto de la presente 
acción y que tenía las facultades suficientes para celebrar el acto 
jurídico consistente en el contrato de donación que celebró con la 
ahora accionante 
[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.68]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]; 
siendo dable concederle valor probatorio en términos de lo previsto 
por los artículos 437 Fracción II, 490 y 491 de la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado de Morelos, por tratarse de documento expedido 
por funcionario público en ejercicio de sus funciones y con las 
formalidades prescritas por la ley, además de que no fue impugnada 
por la contraparte, pero además no contestó la demanda incoada 
en su contra, aunado a que de los antecedentes del sumario no se 
desprende que el demandado de referencia haya objetado el 
documento en comento.  

 
Sin que escape a la óptica de esta Juzgadora que obra en 

autos del expediente que nos ocupa, el certificado de libertad o 
de gravamen expedido por el Instituto de Servicios Registrales y 
Catastrales del Estado de Morelos, de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veintidós, respecto del inmueble 
identificado como: 
[No.69]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] 

Documental la de mención a la que se le otorga valor 
probatorio en términos de los artículos 444 y 490 de la Ley Adjetiva 
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Civil vigente en el Estado de Morelos, por no haber sido impugnada 
por la contraparte, teniéndose por admitida y surtiendo sus efectos, 
como si la parte demandada la hubiese reconocido expresamente, 
ello en virtud de que no objetó la documental de análisis.   

Medios probatorios que adquieren trascendencia con la prueba 
confesional ficta a cargo de la parte demandada 
[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], la cual tuvo verificativo en data dieciséis de mayo del dos 
mil veintidós, quien al no comparecer sin justa causa al desahogo 
de la prueba confesional a su cargo, a pesar de haber sido 
debidamente notificado y apercibido se le declaró confeso de las 
posiciones que fueron calificadas previamente de legales, admitió 
fictamente que, en las posiciones marcadas con los números 3 y 6, 
solo en la parte que nos interesa:  

 
“… Que el 04 de octubre del 2018, usted  donó, a los 

menores 
[No.71]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]
, [No.72]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble_[124] que el inmueble se encuentra inscrito a su nombre 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Morelos…” 

 
Confesional ficta a la cual se le otorga valor probatorio en términos 
del precepto legal contenido en el artículo 426  fracción I de la Ley 
Adjetiva Civil aplicable al presente asunto, toda vez que de la misma 
se colige que el cuatro  de octubre del dos mil dieciocho, las partes 
en su carácter de donante y donatarios, respectivamente, 
celebraron contrato privado de donación, respecto del bien inmueble 
identificado como: 
[No.73]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] 

Lo anterior tiene apoyo al criterio sustentado en la tesis 
Jurisprudencial visible en el apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, tomo IX, enero de mil 
novecientos noventa y dos, tesis I.4o.C. J/48, página 100, que a la 
letra dice: 

 
“CONFESIÓN FICTA. VALOR PROBATORIO DE LA. Tanto 
cuando imperaba un sistema mixto para valoración de las pruebas 
en los procesos civiles en el Distrito Federal, como especialmente 
en la actualidad, que la legislación procesal está orientada 
definitivamente hacia el sistema que confiere libertad al juzgador, 
con única la limitación de que se apegue a las reglas de la lógica y 
la experiencia, la confesión ficta resultante de que la parte no haya 
comparecido a absolver posiciones, no necesariamente tiene valor 
probatorio pleno, sino que en su apreciación debe tenerse en 
principio únicamente como un fuerte indicio, que si no está 
contradicho con otros elementos que obren en autos, puede llegar 
a formar plena convicción en el ánimo del juzgador, pero que si se 



 

 

encuentra en oposición al resultado de otros medios de prueba o 
circunstancias en general que emanen de las actuaciones, sólo 
tendrá cabal eficacia demostrativa, adminiculada con otros medios, 
elementos o circunstancias procesales coincidentes, que al ser 
examinados a la luz de los principios de la lógica, del sentido 
común y de la sana crítica, produzcan mayor fuerza de convicción 
de los elementos que discrepan del resultado de la aludida 
confesión ficta.” 

 
Pero además, la accionante del pleito incorporó al sumario 

como medios de prueba para justificar la procedencia de su acción, la 
testimonial a cargo de 
[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] los cuales 
comparecieron ante este Órgano Jurisdiccional el día dieciséis de 
mayo del dos mil veintidós, donde los atestes a las preguntas 
marcas con los números 8, 10 y 11 y de los cuales se advierte que 
ciertamente los impetrantes de otorgamiento de escritura, los 
menores de nombres 
[No.75]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
representados por su madre 
[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
son los copropietarios del inmueble ubicado en el 
[No.77]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] derivado del contrato de donación que hizo 
su padre el demandado 
[No.78]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3] en favor de los menores. 

 
Testigos que expresaron por qué medios y circunstancias 

saben y les constan los hechos sobre los cuales depusieron, 
desprendiéndose además que ambos estuvieron presente en la firma 
del contrato de mérito, lo anterior se puede apreciar así toda vez que 
sus nombres y firmas aparecen estampadas en tal documental, ergo, 
dichos atestes han creado convicción en el Juez para determinar su 
veracidad, toda vez que su testimonio es claro, y preciso, además de 
que manifestaron no tener interés en el presente asunto, ni motivo 
de odio o rencor en contra de alguna de las partes, situación que nos 
lleva a considerar que la testificación rendida por los atestes de 
referencia, produce la firme convicción de ser verdad los hechos 
sobre los cuales depusieron; por lo tanto y toda vez, que en la 
especie la testimonial en comento se encuentra apoyada con la 
confesión ficta de la parte demandada 
[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], valorada en líneas que anteceden, resulta dable otorgarle valor 
probatorio de acuerdo al sistema de la sana crítica conforme a las 
leyes de la lógica y de la experiencia como lo establece el arábigo 490 
del multicitado Código Procesal Civil en vigor para el Estado de 
Morelos.  

 
Bajo ese contexto tomando en cuenta que el contrato de 

donación, reúne los requisitos a que se refieren los artículos 1669, 
1670, 1671, 1672, 1673, 1687, 1688 y 1730 en correlación con los 
numerales  1818, 1825 y 1832 de la Ley Sustantiva Civil vigente, por 
lo tanto la donación es perfecta al haber expresado las partes su 
consentimiento para la celebración  de dicho acto jurídico, además 
estuvieron de acuerdo en la donación y en la cosa de conformidad 
con lo previsto por los numerales 1673 y 1730 de la Ley antes 
mencionada y habiendo demostrado la parte actora que les fue 
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donada la propiedad, tal y como quedó acreditado en la 
CLÁUSULA PRIMERA y SEGUNDA  del contrato base de la acción  
del presente juicio; en consecuencia, debe condenarse a 
[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], al otorgamiento y firma de la escritura respectiva.   

 
En esa virtud y conforme a lo dispuesto por el artículo 1764 

fracción VII de la misma ley en comento, le asiste el derecho a la 
actora para exigir al demandado cumplir con el otorgamiento de la 
escritura respectiva por haber donado lo convenido en el documento 
fundatorio de la acción ejercitada.    

 
Por tanto, al quedar justificada la celebración del acto jurídico, 

esto es, el contrato de donación respecto del bien inmueble 
identificado como: 
[No.81]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] existe el derecho de propiedad derivado de 
una donación, luego entonces, subsiste también el derecho de 
reclamar el otorgamiento de la escritura correspondiente, derecho 
que se considera accesorio por ser potestativo.  

 
Es aplicable la siguiente tesis aislada con registro digital: 

270905, Instancia: Tercera Sala, Sexta Época, Materias(s): Civil, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen LIII, Cuarta 
Parte, página 56, cuyo rubro dice: 

 
DONACIÓN, FORMALIDADES DEL CONTRATO DE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN).-Si bien 
conforme a los artículos 2193, 2194 y 2197 del Código Civil, la 
donación de bienes inmuebles se debe hacer por escrito, la falta de 
éste no es suficiente para considerar ineficaces las donaciones que 
se hagan verbalmente, pues de acuerdo con el artículo 2192, la 
donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber 
la aceptación del donador. El contrato de donación es de los que se 
perfeccionan por el mero consentimiento de las partes, de donde, 
tratándose de una donación sobre bienes inmuebles, hecha 
verbalmente, las disposiciones de los artículos 2193, 2194 y 2197 
citados sólo dan lugar a que se considere que cualquiera de las 
partes puede exigir de la otra que el contrato verbal se eleve a la 
forma escrita, y si esa otra parte se niega, el Juez podrá otorgar en 
su rebeldía el respectivo documento, todo esto en virtud de lo que 
también disponen los artículos 1690 y 1691 del Código Civil, 
entendiéndose que la disposición en contrario, del último de dichos 
preceptos, está contenida precisamente en el artículo 2192 del 
ordenamiento mencionado, pues si conforme a el la donación es 
perfecta desde que el donatario la acepta y la hace saber el 
donador, a partir de entonces es cuando empieza a surtir sus 
efectos legales, de manera que la forma escrita, no es un requisito 
ad solemnitatem, sino sólo ad probationem. 

 
También es aplicable la siguiente tesis Jurisprudencial, con 

Registro digital: 2022772, Instancia: Plenos de Circuito, Décima 



 

 

Época, Materias(s): Civil, Tesis: PC.I.C. J/108 C (10a.), Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 84, Marzo de 
2021, Tomo III, página 2241, la cual señala que:  

 
CONTRATO DE DONACIÓN. LA FORMA LEGAL DE 

ESCRITURA PÚBLICA QUE DEBE OBSERVARSE 
TRATÁNDOSE DE BIENES INMUEBLES TIENE UNA 
FINALIDAD PROBATORIA, POR LO QUE LA ACEPTACIÓN 
DEL DONATARIO HECHA SABER AL DONADOR, PUEDE 
PROBARSE CON OTROS ELEMENTOS, SIEMPRE QUE SE 
ACREDITE DE MANERA FEHACIENTE.- El contrato de donación 
se perfecciona con el mero consentimiento del donante y con la 
aceptación que le hace saber el donatario, por lo que la ausencia 
de la forma legal, tratándose de bienes inmuebles, al no ser un 
acto solemne, no debe conducir al desconocimiento del acuerdo 
entre las partes; sin embargo, la aceptación debe quedar probada 
en forma fehaciente en términos de lo dispuesto por el artículo 
1833 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable en la Ciudad 
de México, porque el sistema jurídico exige que las cuestiones que 
se diluciden en relación con la existencia del contrato de donación, 
se hagan sobre una base empírica razonablemente sólida, porque 
el requisito de forma impuesto por la ley tiene la finalidad de dotar 
de certeza y de seguridad jurídica a todo lo relativo con su 
celebración, para la fijación precisa e indubitada de los elementos 
esenciales del contrato y de los términos precisos de los derechos y 
obligaciones que de ellos derivan, lo que aconseja que las 
conclusiones sobre su existencia o inexistencia emanen de 
elementos de prueba que, analizados en su conjunto y de 
conformidad con las reglas de la lógica y de la experiencia, 
produzcan en el juzgador la convicción suficiente para concluir que 
queda acreditada la verdad de la existencia de dicho contrato, así 
como la exteriorización de la voluntad del donante y la aceptación 
del donatario hecha saber en vida de aquél. De ahí que si consta 
en forma fehaciente la aceptación de la donación hecha saber en 
vida al donante, cualquiera podrá ejercer el derecho establecido en 
los artículos 1832, 1833 y 2232 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable en la Ciudad de México, para demandar el 
otorgamiento de la forma prevista por la ley, independientemente 
de que la liberalidad y la aceptación no consten en escritura 
pública. Contradicción de tesis 34/2019.  

 
Sirve de apoyo a lo anterior las siguientes tesis Aislada de la 

Novena Época, con Registro: 184239, localizada en los Tribunales 
Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Junio de 2003, Materia(s): Civil, 
Tesis: II.2o.C.411 C, Página: 906, la cual dice:  

 
“ACCIÓN DE OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA. ES 
CONSECUENCIA LEGAL DE UN CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA CONFIGURADO IDÓNEAMENTE.- De acuerdo 
con lo que previene el artículo 1625 del Código Civil para el Estado 
de México, vigente hasta el veintiuno de junio de dos mil dos (cuyo 
texto es similar a lo que previene el numeral 7.73 de la actual 
legislación sustantiva invocada), los contratos se perfeccionan por 
el mero consentimiento de las partes y desde entonces obligan a 
los interesados que en dicho acto jurídico intervienen no sólo al 
cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a las 
consecuencias que de ello deriven. De ahí que si se reclama el 
otorgamiento y firma de escritura de un contrato privado de 
compraventa como mera consecuencia de la obligación contraída a 
través de ese pacto, tal pretensión procederá aunque ese acuerdo 
no revista las formalidades exigidas por la ley, siempre que la 
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compraventa se actualice; ello en razón a que la forma no es un 
elemento en sí configurativo o de existencia de dicho acto jurídico, 
sino sólo de validez, teniéndose en cuenta que la carencia de dicha 
formalidad es precisamente lo que origina la acción de que se 
trata, por lo que, para que prospere, sólo ha de justificarse la 
celebración del acto jurídico correlativo. 

 
Se arriba a la conclusión que ha quedado acreditada la 

acción ejercitada por la parte actora 
[No.82]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.83]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
esto dado a la valoración de los medios probatorios ofrecidos por su 
parte; mientras que el demandado 
[No.84]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3] no obstante de haber sido legalmente emplazado a juicio no 
compareció, siguiendo el mismo en su rebeldía. 

 
Por lo tanto, SE CONDENA al demandado 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], al OTORGAR Y FIRMAR LA ESCRITURA respecto del bien 
inmueble identificado como: 
[No.86]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] derivado del 
[No.87]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], celebrado entre 
[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], en su carácter de donante y por la  otra parte los menores 
[No.89]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
representados por su madre 
[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
en su carácter de donatarios, con las medidas y colindancias 
descritas en el documento basal A FAVOR DE LOS MENORES 
[No.91]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
quienes por su minoría de edad serán representado por su madre 
[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
ante el Notario Público que designe la parte actora; concediéndole 
para dicho efecto el plazo de CINCO DÍAS, contados a partir de que 
la presente resolución cause ejecutoria, apercibiéndole que de no 
hacerlo la Juez del conocimiento lo hará en su rebeldía.  

 
Una vez, que cause ejecutoria la presente resolución, 

remítanse los presentes autos al Notario Público que designe la parte 
actora, para la protocolización correspondiente. 
 

V.- GASTOS Y COSTAS. Toda vez que en el presente juicio la 
resolución se encuentra en la hipótesis prevista en el artículo 164 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Morelos, es que 
resulta improcedente la condena de gastos y costas a los 
demandados, por lo que se absuelve a 
[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado



 

 

_[3] del cumplimiento de dichas prestaciones, lo anterior en atención 
a que por auto de fecha veintisiete de septiembre del dos mil 
veintiuno, previa certificación secretarial, se tuvo a 
[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3], por acusada la rebeldía en que incurrió y por presuntivamente 
confeso de los hechos de la demanda al no haber dado contestación 
a la misma, sin que se pase por desapercibido para esta juzgadora 
que, obra en autos, la prueba confesional ficta a cargo de la parte 
demandada 
[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado
_[3] la cual tuvo verificativo en data dieciséis de mayo del dos 
mil veintidós, quien al no comparecer sin justa causa al desahogo 
de la prueba confesional a su cargo, a pesar de haber sido 
debidamente notificado y apercibido, se le declaró confeso de las 
posiciones que fueron calificadas previamente de legales, en esa 
condiciones la parte demandada, no se condujo con temeridad o 
mala fe.  

 
Tiene aplicación al caso lo dispuesto por los artículos 159 y 

164 del ordenamiento legal antes referido, que al efecto disponen lo 
siguiente: 

 
“ARTICULO 159.- Condena en costas procesales. La condenación 
en costas se hará cuando así lo prevenga la Ley, o cuando a juicio 
del Juez, se haya procedido con temeridad o mala fe. […] 
 
ARTICULO 164.- Ausencia de condena en costas. En las 
sentencias declarativas o constitutivas, si ninguna de las partes 
hubiera procedido con temeridad o mala fe, no habrá condena en 
costas ni gastos, y cada una reportará las que hubiere erogado.” 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en 

los artículos 96 fracción IV, 101, 104, 105, 106, 158, 247, 504, 505 y 
506 del Código Procesal Civil en vigor, es de resolverse y se;   

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Este Juzgado es competente para conocer y 
resolver el presente juicio en términos del considerando I del 
presente fallo. 

 
SEGUNDO.- Es PROCEDENTE la acción ejercitada en el 

presente asunto por la parte actora 
[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.97]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
respectivamente, consistente en el OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 
LA  ESCRITURA PÚBLICA, respecto del bien inmueble identificado 
como: 
[No.98]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_
bien_ inmueble_[124] 

TERCERO.- La parte actora 
[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 
representación de los menores de nombres 
[No.100]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
respectivamente, probó la acción ejercitada en el presente asunto, 
consistente en el otorgamiento y firma de la  escritura, derivado del 
[No.101]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], celebrado 
entre 
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[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
o_[3], en su carácter de donante y por la  otra parte los menores 
[No.103]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
representados por su madre 
[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
en su carácter de donatarios, con las medidas y colindancias 
descritas en el documento basal, respecto del inmueble identificado 
como: 
[No.105]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un
_bien_ inmueble_[124]Por su parte 
[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
o_[3], no obstante de haber sido legalmente emplazado a juicio, no 
compareció al mismo siguiéndose este en su rebeldía. 

 
CUARTO.- SE CONDENA al demandado 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
o_[3], a OTORGAR Y FIRMAR LA ESCRITURA respecto del bien 
inmueble identificado como: 
[No.108]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un
_bien_ inmueble_[124] derivado del 
[No.109]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], celebrado 
entre 
[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
o_[3], en su carácter de donante y por la  otra parte los menores 
[No.111]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15] 
representados por su madre 
[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
en su carácter de donatarios, con las medidas y colindancias 
descrita en el documento basal A FAVOR DE LOS MENORES 
[No.113]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 
quienes por su minoría de edad serán representado por su madre 
[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
ante el Notario Público que designe la parte actora; concediéndole 
para dicho efecto el plazo de CINCO DÍAS, contados a partir de que 
la presente resolución cause ejecutoria, apercibiéndole que de no 
hacerlo la Juez del conocimiento lo hará en su rebeldía.  

 
QUINTO.- Una vez, que cause ejecutoria la presente 

resolución, remítanse los presentes autos al Notario Público que 
designe la parte actora, para la protocolización correspondiente. 

 
SEXTO.- SE ABSUELVE al demandado 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandad
o_[3], al pago de los GASTOS Y COSTAS motivo del presente juicio 
por los motivos expuestos anteriormente.  

 
SÉPTIMA. Notifíquese Personalmente. 

A S Í, en DEFINITIVA, la Juez Segundo Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
Licenciada NORMA DELIA ROMÁN SOLÍS, ante la Segunda 



 

 

Secretaria de Acuerdos, Licenciada IRIS FLORES DELGADO, con 
quien legalmente actúa y da fe.
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FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.2 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.5 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 



 

 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.7 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.11 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.13 ELIMINADO_dato_patrimonial en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.15 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.17 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.18 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.19 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.20 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.21 ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.22 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.23 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.24 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.25 ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.27 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.30 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.32 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.33 ELIMINADO_dato_patrimonial en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.35 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.37 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 



 

 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.38 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.39 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.40 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.41 ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.42 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.43 ELIMINADA_la_fecha_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
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A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.44 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.45 ELIMINADO_el_lugar_de_nacimiento en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 
A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.46 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.48 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.50 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.52 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.54 ELIMINADO_dato_patrimonial en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.56 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.58 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 



 

 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.60 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.62 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.63 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 
renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.65 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.67 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.68 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.69 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 
inmueble en 6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.71 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.72 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 4 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.73 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.74 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.75 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.77 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.78 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 



 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.81 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.82 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.83 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.84 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.86 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.87 ELIMINADO_dato_patrimonial en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.88 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.89 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 



 

 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.91 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.92 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.97 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.98 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.100 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 



 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.101 ELIMINADO_dato_patrimonial en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.103 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.105 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 6 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 



 
“2022,  EL AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN 

 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]   
VS. 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]JUICIO 
SUMARIO CIVIL   

SOBRE OTORGAMIENTO Y  
FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA 

EXPEDIENTE: 400/2021-2 
 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

 
No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.107 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.108 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 
con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos*. 

 
No.109 ELIMINADO_dato_patrimonial en 2 renglon(es) Por ser 

un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 



 

 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.111 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.113 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 
No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


